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C E R T I F I C A D O Nº311/ 2024 
 
 
 
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XI. 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 13 de junio de 2024, se acordó por la 
mayoría de los Consejeros Regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José 
Miguel Carvajal Gallardo en orden de emitir un pronunciamiento de aprobación respecto del informe 
favorable y antecedentes, contenido en el ordinario N° 528 de fecha 4 de junio de 2024, del Ejecutivo Regional, 
preparado por los profesionales de la División de Planificación y Desarrollo Regional, sobre: 

 
Pronunciamiento Ley 19.300.- Bases Generales del Medio Ambiente sobre compatibilidad 

territorial considerando los instrumentos de planificación territorial y si se relaciona desde el punto 
de vista ambiental con políticas, planes y programas de desarrollo regional, ADENDA del proyecto: 
“Línea de Transmisión y Central Bess Halcón 20, del titular Bess Halcón 20 SpA”. 

 
El Proyecto tiene por objetivo participar de los mercados de energía y potencia, y aportar flexibilidad, 

seguridad, suficiencia y eficiencia económica al Sistema Eléctrico Nacional, continuando así con la misión de 
descarbonización acelerada en Chile. La operación del Proyecto permitirá la alta penetración de generación 
eléctrica de fuentes variables como la solar y eólica. Los lineamientos de la Política Energética de Chile 2050 
consideran a los sistemas de almacenamiento como una opción en el desarrollo de la matriz energética. 
Además, se prevé que, a futuro, el Proyecto también pueda ser partícipe en el mercado de servicios 
complementarios, según las necesidades que estime el Coordinador Eléctrico Nacional (CEN). 

 
Con fecha 19 de Enero de 2024, se informó de un pronunciamiento con observaciones respecto a la 

relación del proyecto con las políticas, planes y programas de desarrollo regional y su compatibilidad 
territorial.  

 
Se solicitó al titular realizar su análisis de acuerdo con la relación del proyecto con el Plan Regional 

de Ordenamiento Territorial (PROT). El Titular no se refiere a su relación con el mismo, por lo cual no es 
posible precisar si el proyecto presentado es o no compatible con el uso del territorio determinado y los 
objetivos contenidos en el PROT, por lo que, se solicita al titular realizar su análisis de acuerdo con la relación 
del proyecto con el Plan Regional de Ordenamiento Territorial (PROT). 

 
El Titular, línea de transmisión y central bess halcón 20., en la Adenda incorpora un análisis de su 

proyecto respecto a la observación puesta a la DIA, específicamente a lo referido en “su relación con el Plan 
Regional de Ordenamiento Territorial (PROT). 

 
Conforme a lo anterior y de acuerdo con la revisión realizada por los profesionales de la División de 

Planificación de Desarrollo Regional, a los antecedentes complementarios entregados en la presente Adenda 
por el Titular del proyecto “Línea de transmisión y Central Bess Halcón 20”, se indica que se han superado 
las observaciones formuladas, respecto a la relación del proyecto con las Políticas, Planes y Programas de 
Desarrollo Regional y su compatibilidad territorial. 
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 Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los Consejeros Regionales presentes en la 
sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Solange Jiménez Dinamarca; Rosita Torres Chávez; 
Daniela Solari Vega; Camila Navarro Pino; Sres. Carlos Mancilla Riveros; Germán Quiroz Cancino; Abraham 
Díaz Mamani; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Eduardo Mamani Mamani; Freddy Araneda Barahona, 
y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia del voto de rechazo del consejero regional Sr. Iván Pérez Valencia. 
 
Se deja constancia del voto de abstención de la consejera regional Sra.  Claudia Hernández Pérez. 
 
Se deja constancia de la ausencia justificada del Consejero Regional Sr. Sergio Asserella Alvarado, 

por razones médicas. 
 

 Conforme. - Iquique, 13 de junio de 2024.- 
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